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PRIMERO: DECLARAR no probada la excepción denominada 
FALTA DE
INTEGRACIÓN DEL LITISCONSORCIO NECESARIO, 
propuesta por Fiduciaria la Previsora S.A. Fiduprevisora S.A, de 
acuerdo con lo
expuesto anteriormente.
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado BRIAN 
ARTURO
ESCOBAR VILLALOBOS, identificado con cédula de 
ciudadanía
N°1.094.919.328 y T.P. 272.519 del C.S. de la J, como 
apoderado de
la Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 
Seguros
Sociales en Liquidación P.A.R. I.S.S., en los términos del poder
conferido. (archivo 010 f.149).
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado FRANKY 
STEVAN
PINILLA CÓRDOBA, identificada con cédula de ciudadanía N°
1.016.008.422 y T.P. 335764 del C.S. de la J, como apoderado 
del
Ministerio De Hacienda y Crédito Público, en los términos del
poder conferido (archivo 12 f. 3).
CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada 
XIOMARA GABRIELA
PERILLA MORENO, identificada con cédula de ciudadanía N°
1.032.457.705 y T.P. 307220 del C.S. de la J...

0253311001 AUTO  QUE  NIEGA  LAS  EXCEPCIONES
001212015 22/08/2023

INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES I.S.S.

YENNY PAOLA PARRADO 
MONTAÑA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto
por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por 
este
estrado judicial el 01 de agosto de 2023 que negó las 
pretensiones de la
demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el
expediente al superior para lo de su cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
000092018 22/08/2023

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

CARLOS AUGUSTO GALVISNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 29 de 
junio de 2023 por el
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 
Subsección “D”, que
confirmó la sentencia de fecha 22 de noviembre de 2022, 
proferida por este
Despacho.
2. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial – División de
Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de 
CINCUENTA MIL
PESOS M/CTE. ($50.000), por concepto de remanentes de los 
gastos ordinarios
del proceso, a favor de la parte actora.
3. Por Secretaría del Despacho expídanse las copias que 
correspondan, a favor del
interesado.
4. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas 
reposarán en la
Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del 
retiro o no de aquellas,
se procederá al archivo del expediente, previas las constancias 
de rigor.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
000592019 22/08/2023

GERMAN DARIO RODRIGUEZ Y 
OTROS

COLPENSIONES.LESIVIDAD35
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1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 26 de 
mayo de 2023 por el
Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección Segunda 
Subsección “E”, que
confirmó la sentencia de fecha 4 de octubre de 2022, proferida 
por este Despacho.
2. APROBAR la liquidación de costas del proceso realizada por 
la Secretaría de este
Estrado Judicial, que asciende al valor de DOSCIENTOS MIL 
PESOS ($200.000).
3. ORDENAR a la Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial – División de
Fondos Especiales y Cobro Coactivos, devolver la suma de 
TREINTA MIL PESOS
M/CTE. ($30.000), por concepto de remanentes de los gastos 
ordinarios del
proceso, a favor de la parte actora. 4. Por Secretaría del 
Despacho expídanse las copias que correspondan, a favor del
interesado.
5. Libradas las copias de que trata el numeral anterior, estas 
reposarán en la
Secretaría para ser entregadas; no obstante, sin atención del 
retiro o no de aquellas,
se procederá al archivo del expediente, previas las constancias 
de...

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
001242019 22/08/2023

AUTORIDAD NACIONAL DE 
LICENCIAS AMBIENTALES ANLA

MARTHA RUTH DURAN 
BARBOSA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 14 de 
junio de 2023
por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sección 
Segunda Subsección
“F”, que confirmó la sentencia de fecha 10 de diciembre de 
2020, dictada por
este Despacho.
2. Ejecutoriado el presente auto, archívese el expediente, 
previa las anotaciones
a las que haya lugar.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002152019 22/08/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

EDWIN GREGORIO GONZALEZ 
N.

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto
por la parte demandada en contra de la sentencia proferida por 
este
estrado judicial el 2 de agosto de 2023, que accedió a las
pretensiones de la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el
expediente al superior para lo de su cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
003302019 22/08/2023

BOGOTA D.C.,SECRETARIA 
DISTRITAL DE INTEGRACION 
SOCIAL

JOHANNA BARRETO GALINDONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 27 de 
junio de 2023 por
la Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca,
que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 18 de 
marzo de 2021,
que negó las pretensiones de la demanda.
2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte 
actora el remanente
de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el 
expediente, previa las
anotaciones a las que haya lugar.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003712019 22/08/2023

MINDEFENSA Y CASURPLINIO ALBERTO RIVERA 
ROBERTO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 11 de 
mayo de 2023 por
la Sección Segunda- Subsección “A” del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca,
que revocó la sentencia proferida por este Juzgado el 26 de 
abril de 2022, que
accedió a las pretensiones de la demanda.
2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte 
actora el remanente
de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el 
expediente, previa las
anotaciones a las que haya lugar.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
003882019 22/08/2023

SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE - SENA

HELBER RODRIGO ROJAS 
GACHA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 27 de 
junio de 2023 por
la Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca,
que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 9 de 
febrero de 2021,
que negó las pretensiones de la demanda.
2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte 
actora el remanente
de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el 
expediente, previa las
anotaciones a las que haya lugar.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
004742019 22/08/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 
- POLICIA  NACIONAL

EDWIN FERNANDO MUÑOZ 
VILLARREAL

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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1. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE la sentencia proferida el 11 de 
julio de 2023 por
la Sección Segunda- Subsección “F” del Tribunal Administrativo 
de Cundinamarca,
que confirmó la sentencia proferida por este Juzgado el 31 de 
marzo de 2022,
que negó a las pretensiones de la demanda.
2. EJECUTORIADO el presente auto, devuélvase a la parte 
actora el remanente
de los gastos del proceso, si los hubiere y archívese el 
expediente, previa las
anotaciones a las que haya lugar.

0253311001 AUTO  DE  OBEDEZCASE  Y  CUMPLASE
002002020 22/08/2023

SUPERINTENDENCIA DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

BLAS FELIPE RAMIREZ 
QUIÑONES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Secretaría dará cumplimiento a la citada orden, y pondrá los 
oficios
citatorios a disposición del apoderado de la parte actora, por 
medio del canal
electrónico suministrado para el efecto, señalado la fecha, hora 
y el link para
acceder a la diligencia que se fijará a continuación. A su vez la 
parte actora de
conformidad con las cargas probatorias impuestas en la 
audiencia inicial se
encargará de hacer comparecer a los testigos. En ese orden, 
se procede a programar la continuación de la AUDIENCIA DE 
PRUEBAS que trata el artículo 181 del (CPACA), a efectos de 
recepcionar las pruebas decretadas y para tal efecto, se fija el 
día veinte (20) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a las 
nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.)... El link para el 
acceso a la diligencia será el siguiente: 
https://call.lifesizecloud.com/19051519

0253311001 AUTO  FIJA  FECHA
000762021 22/08/2023

MINISTERIO DE DEFENSA- 
EJERCITO NACIONAL

DIEGO FERNANDO CANO 
CUEVAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Por Secretaría elabórese oficio dirigido al Juzgado Trece de 
Familia del Circuito de
Bogotá a fin de que se remita el expediente 
11001-31-10-013-2007-01102-01,
demandante LUZ FAEL MALAGÓN RIVERA y demandado 
JOSÉ DOMINGO
VILLANUEVA BOCANEGRA, en préstamo y/o remita el link de 
acceso al mismo en
el evento en que se encuentre en medio magnético.
Una vez se allegue lo deprecado, ingrésese al Despacho...

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA  LIBRAR  OFICIO
000372022 22/08/2023

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 
LA POLICIA NACIONAL -CASUR

LUZ FAEL MALAGON RIVERANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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Habiéndose dado respuesta a las documentales solicitadas 
mediante auto del
veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023), se procede a 
continuar con el
trámite correspondiente.
Previo a ello, luce imperativo manifestar que de conformidad 
con el probatorio
recaudado, de cara a esclarecer las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar que
rodean la controversia, encuentra la necesidad de decretar 
como prueba teniendo
como sustento legal el artículo 213 del CPACA, el testimonio de 
Cesar Augusto
Mojica Jaime, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79795215, correo
electrónico augustomjk@gmail.com
En ese orden, se procede a programar AUDIENCIA DE 
PRUEBAS que trata el
artículo 181 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso
Administrativo (CPACA), a efectos de recepcionar las pruebas 
decretadas y para
tal efecto, se fija el día doce (12) de septiembre de dos mil 
veintitrés (2023), a
las nueve y treinta de la mañana (09:30 a.m.)... 

0253311001 AUTO  FIJA  FECHA
000702022 22/08/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

LUIS ALBERTO BENAVIDES 
CETINA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Ordenar la conversión del deposito judicial Nº 
400100008972781 por valor de
$ 1.193.500 al Juzgado 05 de familia de Bogotá.

0253311001 AUTO  QUE  RESUELVE
001032022 22/08/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

MIRYAM GARZON DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto
por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por 
este
estrado judicial el 1 de agosto de 2023, que negó las 
pretensiones de
la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el
expediente al superior para lo de su cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
003112022 22/08/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN - FOMAG

ELISA YOLANDA HERNANDEZ 
SILVA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto
por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por 
este
estrado judicial el 25 de julio de 2023, que negó las 
pretensiones de
la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el
expediente al superior para lo de su cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
003562022 22/08/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO

JOSE WILLINGTON GOMEZ 
TOVAR

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de 
apelación interpuesto
por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por 
este
estrado judicial el 25 de julio de 2023, que negó las 
pretensiones de
la demanda.
SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta determinación, por 
Secretaría remítase el
expediente al superior para lo de su cargo.

0253311001 AUTO  CONCEDE  APELACION
003662022 22/08/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE PENSIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA

JORGE ENRIQUE CORREA 
MORENO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la 
presente acción por
asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la
causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso 
y al
trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
SEGUNDO: REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 
Segundo
Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime
procedente.
TERCERO: Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
004392022 22/08/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNORLANDO ENRIQUE CORDOBA 
PRIETO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: La excepción de falta de legitimación en la causa 
por pasiva se
resolverá con el fondo del asunto, por las razones expuestas en 
la
parte considerativa de este proveído.
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado 
GUSTAVO ALEJANDRO
CASTRO ESCALANTE, identificado con cédula de ciudadanía 
N°
1.010.172.614 y T.P. 189498 del C.S. de la J, como apoderado 
del
FONDO DE PRESTACIONES ECONOMICAS CESANTIAS Y
PENSIONES -FONCEP, en los términos del poder conferido. (f. 
09
de la carpeta denominada 014).
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado SERGIO 
DAVID
PIERNAGORDA OSORIO, identificada con cédula de 
ciudadanía N°
1.030.573.797 y T.P. 329837 del C.S. de la J, como apoderado 
de
BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL – SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN
DISTRITAL, en los términos del poder conferido. (visible en el
archivo 013).
CUARTO: Ejecutoriada la providencia, ingrésese para proveer.

0253311001 AUTO  QUE  NIEGA  LAS  EXCEPCIONES
000032023 22/08/2023

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE 
BOGOTÁ Y OTROS

MARIA DOLORES CACERES 
CADENA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por La 
Nación – Ministerio
de Defensa Nacional – Policía Nacional – Dirección de Sanidad
SEGUNDO: Señálese el día 19 de septiembre de 2023, a las 
02:30 p.m., para
efectos de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 
1º del artículo 180
del CPACA.
Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la 
plataforma LIFEZISE,
pulsando el siguiente enlace: 
https://call.lifesizecloud.com/19044878 ... NOVENO: 
RECONOCER PERSONERÍA a la abogada Ana Paola Barreto 
Alfaro,
identificada con cédula de ciudadanía N° 47.440.592 y T.P. 
150.149 del C.S. de la
J, como apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa – 
Policía Nacional, en los
términos del poder conferido (archivo 014).
DECIMO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las 
partes y del
Ministerio Público el expediente completo de la presente 
controversia en medio
digital, que podrá ser consultado aquí1...

0253311001 AUTO  QUE  TIENE  POR  CONTESTADA  LA  DEMANDA
000352023 22/08/2023

NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL - POLICIA NACIONAL

BLANCA LILIA PAEZ CEPEDANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARAR probada de oficio la excepción previa 
de la falta de
competencia- factor funcional- del Juzgado Veinticinco (25)
Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
para
conocer del presente proceso.
SEGUNDO: REMITIR por competencia el proceso al Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca (Reparto).
TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, entréguese 
inmediatamente el
expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Administrativos
del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan al
Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto).
CUARTO: Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias 
respectivas; y
dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto.

0253311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000602023 22/08/2023

MINISTERIO DE DEFENSA - POLICIA 
NACIONAL

VICTOR ALFONSO JIMENEZ 
ALEMAN

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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REQUERIR a las demandadas para que dé cumplimiento a lo
ordenado en el citado auto, esto es, allegar los antecedentes 
administrativos de la
parte demandante.
Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término 
de diez (10) días
contados a partir de la notificación del presente requerimiento.
Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento 
a las providencias
judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 
Estatutaria de
Administración de Justicia que dispone...

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
000692023 22/08/2023

MINISTERIO DE DEFENSA 
DIRECCION DE SANIDAD MILITAR

STELLA CAROLINA AVILA AVILANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO. - DECLARAR la falta de competencia para conocer, 
tramitar y decidir la
presente controversia, por razón de la especialidad del asunto, 
según lo expuesto de
manera anterior.
SEGUNDO. - PROMOVER conflicto negativo de competencia 
con el Juzgado
Segundo Administrativo del Circuito de Bogotá Sección Primera 
ante el Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 158
del CPACA.
TERCERO. - REMITIR el expediente a la mayor brevedad 
posible al Tribunal
Administrativo de Cundinamarca, para lo de su cargo.
CUARTO. - Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
000852023 22/08/2023

COMISION NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL

BOMBEROS DE BUCARAMANGANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: RECHAZAR la demanda presentada por Jorge 
Mario Jaramillo
Cardona en contra de Procolombia – Banco de Comercio 
Exterior
de Colombia BANCONLDEX – Fiduciaria Colombiana de
Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX y la Nación - Ministerio 
de
Relaciones Exteriores De conformidad con lo señalado en la 
parte
motiva de esta providencia.
SEGUNDO: En firme esta providencia, archívese el proceso 
dejando las
constancias requeridas.

0253311001 AUTO  QUE  RECHAZA  DEMANDA
000942023 22/08/2023

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES Y OTROS

JORGE MARIO JARAMILLO 
CARDONA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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REQUERIR por última vez, de
manera insistente a:
1. La FIDUPREVISORA S.A , para que allegue con destino a 
este Despacho, con
ocasión del reconocimiento del pago de cesantías de la señora 
JENNY
VIVIANA TELLEZ VARGAS identificada con cedula de 
ciudadanía 52.542.594... La SECRETARIA DE EDUCACION 
DE BOGOTÁ...Para el cumplimiento de lo anterior, se les 
concede un término de diez (10) días...

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001122023 22/08/2023

NACIÓN - MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN  NACIONAL

JENNY LILIANA TELLEZ VARGASNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

REQUERIR a las demandadas para que dé cumplimiento a lo
ordenado en el citado auto, esto es, allegar los antecedentes 
administrativos de la
parte demandante.
Para el cumplimiento de lo anterior, se les concede un término 
de diez (10) días
contados a partir de la notificación del presente requerimiento.
Se advierte a las entidades demandadas que el incumplimiento 
a las providencias
judiciales acarrea sanciones previstas, en la Ley 270 de 1996 
Estatutaria de
Administración de Justicia que dispone...

0253311001 AUTO  QUE  ORDENA   REQUERIR
001362023 22/08/2023

MINISTERIO DE DEFENSA 
DIRECCION DE SANIDAD MILITAR

SANDRA LILIANA ORTEGA 
ROJAS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

Ante la imposibilidad de llevar a cabo la audiencia inicial 
programada para el 17 de
agosto de 2023, se procede a reprogramar la realización de la 
AUDIENCIA INICIAL
que trata el artículo 180 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo (CPACA). De esta manera, se fija el 
día veintinueve
(29) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las nueve y treinta 
de la mañana
(09:30 a.m.), como fecha y hora para la realización de la citada 
diligencia. El link
para la realización de la audiencia será el siguiente:
https://call.lifesizecloud.com/19042878.

0253311001 AUTO  FIJA  FECHA
001532023 22/08/2023

SUBRED INTEGRADA DE 
SERVICIOS DE SALUD SUR 
OCCIDENTE E.S.E.

ROSALBA ROJAS VIVANCONULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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ADMITE... Notificar personalmente al señor LUIS ÁNGEL 
PEÑUELA ARIAS, en los
términos del artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado 
por el artículo 48
de la Ley 2080 de 2021, esto es, al canal digital informado en la 
demanda... córrase
traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 
efectos del
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a 
correr de
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después 
de dos (2) días
hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes 
de datos
constitutivos de la notificación personal... 

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002272023 22/08/2023

LUIS ANGEL PEÑUELA ARIASADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - 
COLPENSIONES

LESIVIDAD35

ADMITE... Notificar personalmente al representante legal de 
NACIÓN- MINISTERIO DE
DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL- DIRECCION 
DE SANIDAD
MILITAR y/o su delegado... córrase
traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 
efectos del artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que 
comenzará a correr de
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después 
de dos (2) días
hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes 
de datos
constitutivos de la notificación personal... 

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002342023 22/08/2023

NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 
-DIRECCION  DE SANIDAD MILITAR

KAREN ALEJANDRA BARAJAS 
CASTILLO

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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ADMITE... Notificar personalmente al representante legal de 
BOGOTÁ DISTRITO
CAPITAL SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL, y/o su
delegado... córrase
traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia 
Nacional de
Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los 
efectos del
artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a 
correr de
acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después 
de dos (2) días
hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes 
de datos
constitutivos de la notificación personal... 

0253311001 AUTO  ADMITE  DEMANDA
002432023 22/08/2023

SECRETARIA DISTRITAL DE 
INTEGRACION SOCIAL

YESSENIA RESTREPO RIVERANULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia del Juzgado 
Veinticinco (25)
Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial de Bogotá D.C. 
para
conocer del presente proceso.
SEGUNDO: REMITIR por competencia el proceso al Tribunal 
Administrativo de
Cundinamarca (Reparto).
TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, entréguese 
inmediatamente el
expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Administrativos
del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan al
Tribunal Administrativo de Cundinamarca (Reparto).
CUARTO: En caso de que la Corporación antes mencionada no 
acepte los
argumentos expuestos, este Juzgado propone desde ya 
colisión
negativa de competencia.
QUINTO: Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias 
respectivas; y
dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto.

0253311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
002772023 22/08/2023

PROCURADURIA GENERAL DE LA 
NACIÓN

GERMAN MARTIN ESTEBAN DIAZNULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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PRIMERO: NO AVOCAR el conocimiento del presente proceso.
SEGUNDO: REMITIR por competencia el proceso a los 
Juzgados
Administrativos del Circuito de Tunja Boyacá (Reparto). 
TERCERO: Ejecutoriada la presente decisión, entréguese 
inmediatamente el
expediente, a la Oficina de Apoyo para los Juzgados 
Administrativos
del Circuito Judicial de Bogotá, D.C., a fin de que lo remitan a 
los
Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Tunja Boyacá
(Reparto).
CUARTO: Por Secretaría de Juzgado, déjese las constancias 
respectivas; y
dese cumplimiento a la mayor brevedad a lo aquí resuelto.

0253311001 AUTO  QUE  REMITE  PROCESO  POR  COMPETENCIA
002872023 22/08/2023

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL 
Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES  DE LA 
PROTECCION

JOSE HELIODORO CORTES 
CORTES

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la 
presente acción por
asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la
causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso 
y al
trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
SEGUNDO: REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 
Segundo
Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime
procedente.
TERCERO: Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
002902023 22/08/2023

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓNCARLOS MAURICIO BARRERA 
COLLAZOS

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35

PRIMERO: DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la 
presente acción por
asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la
causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso 
y al
trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
SEGUNDO: REMITIR el expediente el expediente al Juzgado 
Segundo
Administrativo Transitorio de Bogotá para lo que estime
procedente.
TERCERO: Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente.

0253311001 MANIFIESTA  IMPEDIMENTO
002922023 22/08/2023

NACION - RAMA JUDICIAL - 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION

DARLIN YANETH ORTIZ 
VALENCIA

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO

35
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CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES LOS AUTOS ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN LA SECRETARIA , HOY A LAS OCHO (8:00)  DE 
LA MANANA Y SE DESFIJA HOY A LAS CINCO (5:00) DE LA TARDE


